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ACTA  N° 1 

En la ciudad de La Plata, a los veintiún días 
del mes de febrero del año dos mil veinticinco, 
se reúne el Consejo Directivo de la Facultad 
de Ciencias Exactas de la UNLP. 

 

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

                  Sr. Secretario del Consejo: Gómez Dumm, Daniel 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sr. García, Gastón 

                  Sra. Rodríguez Torres, Claudia 

                  Sr. Ruiz, Mariano 

 

Por el Claustro de Graduados 

                  Sra. Mihdi, Myriam 

                    

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Sr. Archuby Beguelin, Iñaki 

                  Srta. Barbiera Romero, Stefanía 

                  Sr. Suarez, German  

                  Sr. Torres Castaño, Josué 

                  Srta. Vera González, Sofía 
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- A las 9 y 45, dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la primera sesión ordinaria del presente período de 

sesiones del Consejo Directivo, con la presencia de diez consejeros/as. 

 Corresponde considerar en primer lugar los pedidos de licencia presentados por: 

Speroni, Scilingo, Pis Diez, Vetere, Palmitano y Ferrúa. 

¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las licencias solicitadas? 

- Se aprueban por unanimidad. Nueve votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse los consejeros 

Correa, Viera, Keunchkarian y Marmisolé, aquí presentes. 

- Se incorpora los mencionados consejeros. 

Sr. DECANO.- De esta forma, queda constituido el Consejo con trece consejeros/as 

presentes en este momento. 

A - INFORME DEL Sr. DECANO 

Sr. DECANO.- Espero que hayan tenido buenas vacaciones. Quiero expresarles mis 

mejores deseos para este año. 

 Para comenzar el breve informe de hoy, quiero comentar algunas cuestiones. 

 En primer lugar, que la actividad académica de la facultad comenzó con 

normalidad y como es habitual a partir del mes de febrero. El día 3 les dimos la 

bienvenida a los nuevos ingresantes en los tres turnos del curso de ingreso. Curso de 

ingreso que, como ustedes saben, se está desarrollando de acuerdo al proyecto que 

fuera oportunamente aprobado por este Cuerpo. 

 Tal como lo había adelantado en reuniones anteriores, hubo una inscripción del 

orden de 1080 estudiantes a las carreras de nuestra facultad. Pero a ese número hay que 

agregarle una cantidad de estudiantes que provienen de otras facultades y de nuestra 

facultad que se cambian o anotan en una nueva carrera. 
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 Tal como lo hicimos en el acto de apertura, quiero agradecer tanto a los 

ingresantes como a los integrantes del plantel docente y de coordinación del curso de 

ingreso. 

- Ingresan las consejeras Gasc y Ghilini. 

Sr. DECANO.- También quiero comentar que en los primeros días de enero tuvimos 

una noticia relevante a mi juicio, ya que se dio por primera vez la inclusión de los 

profesionales optómetras en la Red Federal de Profesionales de la Salud. Como 

ustedes recordarán, después de mucho esfuerzo y muchas gestiones, hace dos años 

habíamos logrado que la provincia de Buenos Aires habilitara la incorporación de 

dichos profesionales en el RUP, el Registro Único de Profesionales de la Salud, que de 

algún modo otorga matrícula a los profesionales de la salud para el ejercicio en la 

provincia de Buenos Aires. 

 Junto con graduados de la carrera y profesionales de la casa estuvimos reunidos 

en el Ministerio de Salud de la Nación hace un par de años para gestionar el ingreso a 

la matrícula nacional. Es una cuestión técnica y algo compleja de explicar, pero la 

matrícula nacional se otorga, por una cuestión jurisdiccional, solamente a personas que 

ejercen en CABA. Después, el contralor del ejercicio profesional está delegado en las 

provincias. Pero surgió esta posibilidad para ser integrados al Registro Federal, que es 

cómo el Ministerio de Salud toma los datos de todas las provincias. Y, si bien no es 

una matrícula nacional. Es algo similar. Los profesionales que se matriculan en la 

provincia de Buenos Aires son tomados por la red. Y esto es importante porque se 

habilita, por ejemplo, a que las obras sociales puedan cubrir las prácticas. 

 Como ustedes saben la carrera siempre está bajo ataque. Lo último que comenté 

fue acerca de una presentación ante el Ministerio de Salud de la Nación que estamos 

trabajando con los abogados de universidad. De manera que este hecho, si bien es 

puntual hacia algunos de los profesionales egresados de nuestra facultad, creo que 

repercute también en la carrera que dictamos. 

 Quiero también comentar que el 6 de febrero pasado tomé la decisión de 

publicar una expresión con mi firma ante el anuncio del presidente Milei de retirar a 
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nuestro país de la Organización Mundial de la Salud. Decidí hacerlo de este modo ante 

la imposibilidad de reunir en ese momento al Consejo. Fue un documento que hicimos 

conocer a distintos actores del sistema de salud y del gobierno. Me pareció que, siendo 

la de Ciencias Exactas una facultad que dicta carreras y que realiza investigación en 

áreas relacionadas con la salud, en vacunas, en epidemiología, etcétera, era importante 

que hubiera una voz en ese sentido por parte de nuestra institución. Y era importante 

hacerlo en el mismo momento 

 Por supuesto, tomé contacto con algunos profesionales de la facultad, 

consejeros/as, a la hora de consensuar la línea de la declaración. Por obvias razones, no 

pude hacerlo directamente con el Consejo. Pero descarto que el comunicado fue bien 

recibido por la comunidad. Tuve varios comentarios en ese sentido, compartiendo la 

preocupación expresada en la nota. 

 En el mes de enero se dio una fecha importante, al cumplirse diez años de la 

creación del LIOM, el Laboratorio de Investigación en Osteoplastía del Metabolismo 

Mineral. Así que les hicimos llegar las felicitaciones del caso a su director, el doctor 

Antonio McCarthy, extensiva a todo el personal del laboratorio. 

 También quiero comentar que se dieron a conocer y ya se están ejecutando los 

proyectos FITBA, el Fondo de Investigación Tecnológica de la Provincia de Buenos 

Aires, que ya hizo su primer desembolso. Se trata de la tercera edición, que fue lanzada 

el año pasado. A la misma se presentaron muchos grupos de nuestra facultad, algunos 

por el lado de universidad y, otros, vía CONICET. A la UNLP le fueron asignados seis 

proyectos. Todos ellos corresponden a grupos de nuestra facultad. En estos días vamos 

a estar publicando la información detallada sobre esto. 

 Así que quiero felicitar a los grupos de trabajo que han presentado estos 

desarrollos. Hay tres modalidades en los proyectos FITBA, que son con empresas, con 

organismos del estado, provinciales y municipales. Los seis proyectos financiados 

pertenecen a distintas categorías. 
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 En estos momento de tanta dificultad para el sistema científico tecnológico, este 

es un aporte muy importante para los grupos de trabajo de la facultad y para la propia 

facultad. 

 Para finalizar, quería mencionar que a comienzos del mes de febrero se realizó 

la vigésima edición de la Fiesta del Tomata Platense. Como ustedes saben la Facultad 

de Ciencias Exactas participa desde hace tiempo del comité organizador de este 

evento. Este año, como se viene dando, hubo un stand de la facultad que está a cargo 

de la Secretaría de Extensión. Quisiera mencionar y agradecer a los proyectos Banco 

de Germoplasma, al Taller de Agua, al Proyecto de Economía Social y de Insumos 

Bacterianos, que fueron los que concretamente llevaron material y estuvieron durante 

todo el día en el stand. 

 Yo tuve oportunidad de participar y puedo decir que ha sido una fiesta muy 

exitosa, tanto por la cantidad de público asistente, como de productores participantes 

de todo el cinturón fruti-hortícola. 

 En esta oportunidad, además de los proyectos de extensión que mencioné, 

llevamos a la mesa de la organización la posibilidad de que la facultad esté presente 

también con repelente y una pequeña campaña de prevención contra el dengue durante 

ese día. Hicimos entrega de repelente en cada uno de los puestos. Se entregaron 

aproximadamente ciento veinte unidades de repelente. 

 Quiero felicitar y agradecer a los organizadores. Estuvieron el ministro de 

Producción de la provincia, Javier Rodríguez. En representación de la universidad 

estuve acompañando a la vicepresidenta Andrea Varela. Y estuvo presente también el 

intendente Julio Alak en el predio de Gorina donde se llevó a cabo el evento. 

 Estos son los temas que quería mencionar en el informe. 

 Tiene la palabra el consejero Archuby. 

Sr. ARCHUBY.- Nosotros queremos agradecer a las autoridades y a los consejeros por 

haber accedido a nuestra solicitud de adelantar el horario de esta sesión, dado que hoy 

se celebra el 32° Congreso Ordinario de la Federación Universitaria Argentina, acto en 

el que se definirá la elección de las nuevas autoridades. Será todo un día de paneles de 
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debate y encuentro de agrupaciones estudiantiles de todo el país. Este es un evento 

muy importante que se realiza cada dos años. 

 Por supuesto que es importante la participación allí, en nuestro caso, 

representando a la facultad. Y, en particular, en un año en el que se está viendo un 

ataque a las universidades, en el cual la participación estudiantil va a ser clave y debe 

ser de máxima prioridad. En esta oportunidad vamos a tener lugares de encuentro y de 

debate entre distintas agrupaciones y, justamente, de alineamiento de políticas de cara 

al futuro. 

 Por eso era muy importante para nosotros poder estar allí participando y tener 

encuentros con facultades hermanas que se ven afectadas particularmente por el ajuste 

en el área de ciencia y técnica. Así que le agradecemos al Cuerpo por acceder a 

reunirnos en este horario. 

Sr. DECANO.- Había olvidado hacer referencia a ese cambio. Le agradezco que lo 

haya mencionado, consejero. 

 Si no hay otras consultas o comentarios que se desee formular, se pasa al 

apartado B del Orden del Día.  

B. TEMAS PENDIENTES DE LA 10ª REUNIÓN (2024) 
1. Movimiento de personal 
Prórrogas de designaciones ordinarias 
700‐12378/17‐7 Gabriela BUENO en el cargo (1781) de AAR Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐12378/17‐7, referente a 

solicitud de prórroga de la designación ordinaria de Gabriela Bueno en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 1781 del Área Básica del Departamento de 

Matemática. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Suarez. 

Sr. SUAREZ.- Este es un expediente que arranca en el año 2017. La señorita Bueno 

viene ocupando un cargo de Ayudante Alumno rentado, siendo alumna del 

Profesorado de Matemática y Física de la Facultad de Humanidades. Ella ingresó en 
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dicha carrera en 1996 y, según lo que ella informa en una historia académica que 

adjunta, la última materia que aprobó fue en 2022. 

 En la anterior sesión de este Cuerpo, nosotros solicitamos que se anexara un 

analítico a fin de poder comprobar que continúa siendo alumna, cosa que al día de hoy 

no se ha verificado. Como primera medida, queremos volver a solicitar que se incluya 

ese analítico. Pero, más allá de eso, también queremos traer al Cuerpo la discusión 

respecto de estos casos que se dan en los que las personas llevan más de diez años 

ocupando un cargo de Ayudante Alumno rentado, teniendo en cuenta lo que es el 

fundamento, la idea, detrás de los cargos de Ayudante Alumno como el inicio, el 

escalón inicial de la carrera docente en la Universidad. 

 Nosotros no queremos provocar un conflicto votando en contra de esta solicitud 

del Departamento de Matemática, pero sí nos gustaría dar este debate en el Cuerpo 

acerca de cómo continuar en estos casos. Por eso, queremos que se vuelva a solicitar el 

analítico. Y, en caso que el Cuerpo decida aprobar la prórroga, nosotros vamos a 

proponer que se restrinja dicha prórroga al plazo de seis meses. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Yo creo que si el certificado analítico es para ver las 

materias que tiene aprobadas, la historia académica fechada 22 de noviembre de 2024 

podría servir a tal efecto. 

 Respecto de la designación, me parece bien. Porque, si no leí mal en el 

expediente, la prórroga está pedida desde diciembre de 2023 a diciembre de 2025. O 

sea que en parte es para regularizar la situación del cargo. Es decir, con esa 

documentación obrante en el expediente para mí sería suficiente. Pero es verdad que 

después se va a seguir extendiendo. Entonces, ese límite que se quiere poner podría ser 

una opción. 

Sr. DECANO.- Por Secretaría se van a hacer algunas aclaraciones. 

Sr. SECRETARIO.- Por un lado, lo que se está solicitando es una prórroga de 

designación ordinaria. Es decir, los plazos no los puede establecer el Consejo, son los 

que marca la ordenanza. El cargo ordinario venció el 27 de diciembre de 2023. Si se 
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aprueba, se lo estaría haciendo hasta el 27 de diciembre de 2025. Si no se aprobara, no 

se habría hecho la prórroga, pero eso no quiere decir que se limite a la persona, quien 

podrá seguir desempeñando el cargo hasta que alguien más lo reemplace concurso 

mediante. La diferencia es que, de no aprobarse, se estaría habilitando el llamado a 

concurso. Entonces, tampoco es que el departamento se quedaría sin la prestación 

docente si no se aprueba esto. 

 Eso es lo que quería aclarar. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Suarez. 

Sr. SUAREZ.- Yo quisiera aclarar la diferencia entre lo que es la historia académica y 

el certificado analítico. Nosotros consideramos que el analítico es un documento que la 

facultad emite, que tiene una QR, una secuencia, una estructura ya aprobada. 

 Por eso, a pesar de la buena voluntad de la alumna, nosotros queremos 

confirmar que Gabriela Bueno sigue siendo alumna a través de un documento que sea 

válido como el certificado analítico. Y también queremos convocar al Departamento 

de Matemática a que pueda acompañar a la alumna Bueno para que pueda completar 

su trayectoria y recibirse, más allá que es alumna de otra facultad. Como fue el caso 

hace unos meses de otro Ayudante Alumno rentado del Departamento de Matemática  

al que le faltaba una materia. Es decir, ver qué se puede hacer en esos casos para que 

alcancen ese objetivo. 

Sr. DECANO.- Está planteada claramente la situación. 

 Respecto del tema en tratamiento, entiendo que la que se presenta es una moción 

da orden, dado que no va al fondo de la cuestión, y es solicitar que se incorpore el 

analítico, tal como había sido solicitado inicialmente. 

Sr. SECRETARIO.- Si me permiten, este expediente viene en tratamiento desde 

noviembre del año pasado. Entonces, me permito sugerir que, en lugar de posponerlo, 

se devuelvan las actuaciones al departamento. Porque no es tarea de este Consejo 

formalizar esa incorporación. Eso tendría que haber llegado desde el departamento, 

que es el que tiene contacto directo con la persona. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Suarez. 



9 
 

Sr. SUAREZ.- Reformulo la moción: solicito que vuelva el expediente al 

Departamento de Matemática para que se incorpore el correspondiente analítico. Y 

también que el departamento emita algún tipo de comunicado respecto de qué 

acompañamiento académico va a hacer respecto de esta alumna para que pueda 

recibirse. 

Sr. DECANO.- Queda formulada la moción, que someto a votación. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobada por unanimidad, se remite al departamento con estas dos 

cuestiones. 

 Hago un paréntesis, dado que surge el tema del analítico y hubo acuerdo en el 

Cuerpo en solicitarlo. Y, siguiendo el cometario que se expresó por Secretaría, insisto, 

teniendo en cuenta que el Cuerpo solicita repetidamente que en el caso de los cargos 

de Ayudante Alumno se incorpore el certificado analítico, me parece que sería mucho 

mejor para el procedimiento si son los propios departamentos los que, a la hora de 

elevar dichos pedidos, ya lo hagan incorporando el certificado analítico. Si no, pasa lo 

que mencionaba el secretario. Lo tenemos que hacer desde el Consejo. A veces es 

sencillo, porque podemos estar en contacto con la Dirección de Enseñanza. Pero no 

siempre. Como en este caso, que se trata de otra facultad. Y como no está dentro de la 

reglamentación actual la obligación de incorporar un analítico, tampoco podemos 

rechazar o intervenir desde la Secretaría hacia los departamentos. Para ello tendría que 

mediar alguna propuesta o alguna decisión de este Cuerpo. Por ejemplo, podemos 

enviar un memorando solicitando que a partir del mes de marzo todos los pedidos de 

cargos de Ayudante Alumno rentado deberán contar con el correspondiente analítico. 

 Creo que una medida de ese tipo agilizaría el trámite de dichos expedientes. 

 Tiene la palabra la consejera. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- Antes de empezar la reunión comentábamos con el 

secretario que notamos que a muchos expedientes del Anexo también les falta el 

analítico para cargos de Ayudante Alumno, pero vienen con el acuerdo del 
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departamento. Y nosotros no sabemos si el departamento ya lo vio y ya tiene 

chequeado que se trata de un alumno y nosotros tenemos que confiar en eso. 

Sr. SECRETARIO.- Todos los expedientes del Anexo vienen con el acuerdo del 

departamento o, en todo caso, de la Secretaría de Extensión cuando se trata de cargos 

de dicha área. Ahora, si los departamentos chequean que la persona sea estudiante, no 

se lo puedo garantizar. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Me parece adecuado proponer el envío de ese  

memorando al que hacía referencia el señor decano, solicitando a los departamentos 

que adjunten el analítico. Agrego que sea un analítico actualizado. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con esa moción?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

C. TEMAS DE LA 1ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Dado que no hay temas propuestos sobre tablas, se pasa a considerar el 

punto número 1 del Orden del Día. 

1. Movimiento de personal 
a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Cuerpo. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Suarez. 

Sr. SUAREZ.- Nosotros vamos a solicitar que se apruebe el Anexo I en bloque a 

excepción de los siguientes expedientes, que vamos a solicitar su tratamiento por 

separado: 700-4988, 700-5048, 700-5147, 700-5172, 700-5173, 700-5253, 700-5252, 

700-5174 y 700-8493. 

Sr. SECRETARIO.- Quiero mencionar que el expediente 700-5010, referente a 

designación de Sandra Vairo Cavalli, dicha designación se está proponiendo en un 

cargo cuya vacante se produciría en caso que Morcelle, que es quien lo ocupa 

actualmente, ocupe el otro cargo, porque tiene una licencia supeditada a eso. 



11 
 

Entonces, el expediente se puede aprobar, sólo que no se va a poder implementar la 

designación si no está la vacante. 

Sr. DECANO.- Queda hecho el comentario. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el Anexo I a excepción de los expedientes 

mencionados por el consejero Suarez? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

 Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4988, referente a 

designación de Catriel Ramos Wac en un cargo de Ayudante Alumno rentado del 

Área Fisicoquímica. 

Sr. SUAREZ.- A efectos de facilitar el tratamiento, hay siete expedientes que tienen el 

mismo problema, así que los podemos agrupas para su consideración. Son los 

expedientes: 700-4988, 700-5147, 700-5172, 700-5173, 700-5253, 700-5252 y 700-

5174. Esos expedientes vienen con el problema que mencionamos hace unos minutos 

atrás, dado que son cargos de Ayudante Alumno rentado que no poseen el certificado 

analítico legal y actualizado. En consecuencia, vamos a solicitar que se incorporen los 

respectivos certificados para poder analizarlos. 

Sr. DECANO.- Entonces, respecto de los expedientes mencionados, se propone que se 

incorporen los correspondientes certificados analíticos. ¿Esto sería mediante la 

postergación o devolviéndolos al departamento? 

Sr. SUAREZ.- Que vuelvan a los respectivos departamentos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Yo estoy de acuerdo en que se devuelvan al departamento. 

Incluso, en algunos expedientes los currículums sólo contienen datos personales y 

ninguna referencia a la situación académica. 

Sr. DECANO.- Entonces, en el caso de los expedientes mencionados, se devolverían 

los mismos a los respectivos departamentos para que se incorporen los certificados 

analíticos. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5048, referente a 

designación de Susana Morcelle del Valle en el cargo de Profesor Titular con 

dedicación simple número 2241 del Área Biología del Departamento de Ciencias 

Biológicas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra al consejera Vera González. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- En este caso nos damos cuenta lo importancia de la 

herramienta que son las encuestas. Nosotros, como alumnos de esta mujer, sabemos 

que en su rol de profesora sus explicaciones son muy claras, muchos alumnos expresan 

que la prefieren a ella antes que a la titular, pero la cantidad de comentarios agravantes 

y los números de las encuestas que son de media a alta en Biología y de media a baja 

en Biología Vegetal nos dan a entender que a esta persona le faltan herramientas 

pedagógicas. 

 Lo que nosotros queremos consultar es si esto se puede devolver al 

departamento para que éste revise esas conductas y revea la situación de esta docente, 

si es que la puede acompañar pedagógicamente, hacer una solicitud de que mejore el 

trato, que haga alguna capacitación nueva. De lo contrario, tendremos que abstenernos 

de la votación y solicitar que se notifique a la docente de nuestras observaciones a 

través del departamento. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Hemos observado lo mismo en cuanto a las encuestas de la 

docente. Entiendo que se podría devolver al departamento con una sugerencia o una  

explicación de porqué con esas encuestas propone a esta persona. 

Sr. SECRETARIO.- Ellos no las vieron. Las encuestas las agregamos desde la 

Secretaría del Consejo. 

Sr. DECANO.- Efectivamente, esto ya lo hemos mencionado antes: las encuestas se 

incorporan posteriormente al envío del departamento. Pero en este caso sería más 

difícil por una cuestión de plazos pedirles a los departamentos que incorporen las 
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encuestas. Sí tratamos de hacerlo desde el Consejo para que las designaciones interinas 

que llegan a tratamiento tengan incorporadas las encuestas. 

 En este caso, dado que el departamento no contó con información que acá se 

está discutiendo, me parece acertada la propuesta de devolver las actuaciones 

solicitando una ratificación o rectificación de la propuesta de designación. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en devolver las actuaciones al Departamento de 

Ciencias Biológicas con la nueva información?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira el consejero Torres. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8493/11-1, referente a 

prórroga de designación interina de Cecilia Sottile en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 2373 del Área Básica del Departamento de 

Matemática. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Vera González. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- Este es otro de los temas que teníamos que charlar con el 

secretario antes. No sabemos si este expediente viene a regularizar el cargo, porque las 

fechas son muy raras. Y, en caso de que así sea, por cuántos años se puede prorrogar 

este cargo. Porque se lo está prorrogando hasta febrero de 2025. Y durante ese período 

que se está regularizando, ¿a la docente se le pagó? 

Sr. SECRETARIO.- Sí. Esto es algo bastante usual. No es una cosa rara. 

 Es decir, cuando caducan las designaciones interinas no se dan bajas. Porque 

muchas veces los departamentos se atrasan con los pedidos de prórroga. Entonces, si 

se dieran las bajas, los docentes dejarían de cobrar y sería un desastre. Cuando la 

oficina de Personal detecta el problema le envía un mensaje al departamento para que 

regularice la situación del cargo. 

 Cuando la regularización es hasta una fecha ya pasada, lo incluimos en el Orden 

del Día como regularización. Es una persona que trabajó y ya terminó su designación. 

Cuando se pide con una fecha que excede al día de hoy, no lo ponemos como 
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regularización, porque no es sólo lo que ocurrió, sino que se está solicitando algo a 

futuro. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- Gracias. Con esa aclaración estamos en condiciones de 

apoyar el pedido. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la solicitud de 

prórroga. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?   

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

b. Licencias con goce de sueldo 
700-4924/24-0 Cecilia CHAIN en el cargo (1706) de PADS, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-5088/24-0 Gisela CLEMENTE en el cargo (1361) de ADDS, Dpto. de 
Matemática. 
700‐5141/24-0 Gastón GARCÍA en el cargo (230) de PADE, Dpto. de Matemática. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4924/24, referente a 

solicitud de  Cecilia Chain de licencia con goce de sueldo en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 1706 del Departamento de Ciencias 

Biológicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5088/24, referente a 

solicitud de Gisela Clemente de licencia con goce de sueldo en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 1361 del Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐5141/24-, referente a 

solicitud de Gastón Garcia de licencia con goce de sueldo en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación exclusiva número 230 del Departamento de Matemática. 

 Está en consideración. 
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 Tiene la palabra el consejero García. 

Sr. GARCÍA.- Señor decano: solicito conste mi abstención en este caso. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar, 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos y una  
  abstención. 

 
- Ingresa el consejero Torres. 

2. Actas del Consejo Directivo 
Acta Nº 10 (año 2024). 
Acta Nº 11 (año 2024). 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar las versiones taquigráficas de las sesiones 

décima y décimo primera del año 2023, que han estado a disposición del Cuerpo. 

 Si no hay observaciones, se darán por aprobadas y se tendrán como actas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueban por unanimidad. Quince votos. 

3. Despachos de Comisiones Asesoras 
a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo II 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo II del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Consejo. 

 Tiene la palabra el consejero Correa. 

Sr, CORREA.- Señor decano: solicito conste mi abstención en la votación del 

expediente 700-5311. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el Anexo II. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar los respectivos despachos? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos a 
  excepción del expediente 700-5311, con   
  catorce votos y una abstención. 

- Se retira el consejero Ruiz. 

b. Grados Académicos 
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700-769/19-5 Valentina CAJIAO CHECCHIN s/constitución de Jurado de Tesis 
Doctoral. 
700-15101/18-9 María Magdalena COSTANZO s/constitución de Jurado de Tesis 
Doctoral. 
700-14337/18-3 Sofía BARBIERI s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700‐4820/21‐2 María Virginia SOSA s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-3614/20-1 Macarena LE PORS s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-2191/19-2 Agustín ACTIS DATO s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-3835/20-2 Sabrina GUISANDE DONADIO s/constitución de Jurado de Tesis 
Doctoral. 
700-11354/17-3 Matías BAYLEY s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-1551/19-3 María Milagros FERRARI s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-3596/20-2 Francisco SILI s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-3569/20-2 Natalia LAVALLE s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-1041/19-4 Nicolás ORSETTI s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-1969/19-4 Marcos NAVARRO s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700‐11221/17‐2 Leonel LONG s/prórroga para la finalización de su Tesis Doctoral. 
700-9283/16-3 Ramiro MOREIRA TOJA s/prórroga para la finalización de su Tesis 
Doctoral. 
700-5418/15-1 Antonio LATOSINSKI s/prórroga para la finalización de su Tesis 
Doctoral. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-769/19-5, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Valentina Cajiao 

Checchin, que viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-15101/18-9, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de María Magdalena 

Costanzo, que viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-14337/18-3, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral Sofía Barbieri, que 

viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Disculpen. Al parecer, en este caso, hubo un error al copiar y pegar por 

parte de la comisión asesora. Porque las personas listadas acá no son las que estaban 

propuestas. Si les parece adecuado lo retiramos para revisarlo. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐4820/21‐2, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de María Virginia Sosa, 

que viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

                                                                 - Ingresa el consejero Ruiz. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3614/20-1, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Macarena Le Pors, 

que viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2191/19-2, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Agustín Actis Dato, 

que viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1969/19-4, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Marcos Navarro, que 

viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Keunchkarian. 

Sra. KEUNCHKARIAN.- Señor decano: solicito conste mi abstención en el 

tratamiento de este expediente. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos y 
                                                                    una abstención. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3835/20-2, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Sabrina Guisande 

Donadio, que viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-11354/17-3, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Matías Bayley, que 

viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1551/19-3, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de María Milagros 

Ferrari, que viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3596/20-2, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Francisco Sili, que 

viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3569/20-2, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Natalia Lavalle, que 

viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1041/19-4, referente a 

constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Nicolás Orsetti, que 

viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐11221/17‐2, referente a 

solicitud de Leonel Long de prórroga para la finalización de su tesis doctoral, que 

viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

 Cabe mencionar que lo incorporamos por fuera del Anexo ya que hay alguna 

diferencia entre la propuesta que viene a través del departamento y la que viene de la 

Comisión de Grados Académicos. El primero propone dos años y la comisión propone 

un año. Lo que está en consideración es la propuesta de ésta última, 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- En los dos expedientes siguientes se repite ese 

esquema: el departamento propone otorgar dos años de prórroga y la Comisión de 

Grados Académicos uno. Propongo que aprobemos los tres expedientes y sus 

respectivos despachos en forma conjunta. 

Sr. DECANO.- La propuesta es aprobar los despachos de la Comisión de Grados 

Académicos  en los expedientes 700-11221/17-2, 700-9283/16-3 y 700-5418/15-1. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

                                                                 - Se retira la consejera Ghilini.  

c. Investigaciones 
700-5360/25-0 Designación de Gastón GARCÍA en el cargo de Director Interino del 
Centro de Matemática de La Plata (CMaLP). 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5360/25, referente a 

designación de Gastón García en el cargo de Director Interino del Centro de 

Matemática de La Plata (CMaLP). 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero García. 

Sr. GARCÍA.- Señor decano: solicito conste mi abstención en el tratamiento del 

presente expediente. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos y  
                                                                    una abstención. 

                                                                 - Ingresa la consejera Ghilini. 

4. Concursos 
a. Llamados 
Departamento de Cs. Biológicas 
700-5055/24-0 UN cargo (2127) de JTPDS, Área Biotecnología y Biología Molecular. 
700-5050/24-0 UN cargo (2135) de PADS, Área Biotecnología y Biología Molecular. 
700-5054/24-0 UN cargo (2527) de PTDS, Área Bioquímica y Control de Alimentos. 
Departamento de Química 
700-5045/24-0 UN cargo (1867) de JTPDS, Área Química Orgánica Básica. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5055/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de cubrir un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2127 del Área Biotecnología y 

Biología Molecular. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi.  

Sra. MIHDI.- No tengo objeciones en cuanto a la propuesta de comisión asesora. Pero 

sí quiero mencionar que el universo de potenciales candidatos a este concurso cerrado 

dice ayudantes diplomados ordinarios e interinos y Jefe de Trabajos Prácticos 

interinos. Y lo que el convenio colectivo de trabajo contempla es que el acceso a 

cargos de JTP sea como una promoción para ayudantes diplomados ordinarios, las 

otras categorías son una ampliación para tener en cuenta a las personas que se vienen 

desempeñando. Pero habitualmente se pone como requisito tener cierta antigüedad 

para que puedan presentarse tanto ayudantes diplomados como JTPs interinos. Puede 

ser un mínimo de un año.  

 En este caso no dice nada. 

 Yo propondría que se devuelva al departamento para que se contemple la 

posibilidad de agregar ese requisito de poseer una mínima antigüedad en la función 

para los ayudantes y JTPs interinos. 
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Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, tratándose de una moción de 

orden, se va a votar la moción que acaba de formular la consejera Mihdi. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5050/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 2135 del Área Biotecnología y Biología 

Molecular. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5054/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Titular con dedicación simple número 2527 del Área Bioquímica y Control de 

Alimentos. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

- Se retira la consejera Vera González. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5045/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1867 del Área Química Orgánica 

Básica. 

- Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Ghilini. 
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Sra. GHILINI.- Acá ocurre algo similar al caso anterior, pero al revés, en el sentido 

que quizás por una cuestión de redacción se podría entender que los ayudantes 

ordinarios también tendrían que tener más de un año de antigüedad en el ejercicio de la 

función para poder acceder. Tal vez sea conveniente aclararlo. 

Sr. DECANO.- La propuesta sería devolverlo al departamento para que haga la 

aclaración correspondiente 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Se retira el consejero Suarez. 

- Ingresa la consejera Vera González. 

b. Dictámenes de Comisiones Asesoras 
Departamento de Matemática 
700‐1812/23‐0 UN cargo (968) de PTDS, Área Avanzada. 
Departamento de Cs. Biológicas 
700-1838/23-0 UN cargo (2929) de PTDS, Área Anatomía, Histología y Fisiología. 
Departamento de Química 
700‐8994/22‐0 UN cargo (1832) de PAsDS, Área Químicas Básicas. 
700‐7928/22‐0 UN cargo (1889) de PADS, Div. Química Orgánica. 
700‐1560/23‐0 UN cargo (967) de PADE, Área Tecnología General (recurso 
jerárquico). 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1812/23, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación simple número 968 

del Área Avanzada del Departamento de Matemática, que viene con dictamen de la 

comisión asesora interviniente. 

 Como ustedes podrán ver no hay un párrafo que resuma la información. Pero, 

finalmente, con la firma de los cinco miembros de la comisión se propone el siguiente 

orden de méritos: 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Keunchkarian. 
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Sra. KEUNCHKARIAN.- Tal vez adelantándome a lo que sigue, lo que quería 

comentar es que si bien es verdad que el párrafo final no es corto, donde hacen toda la 

comparación para justificar el orden de méritos es muy contundente y sumamente 

clara. Y me parece que cuando los concursantes lean el dictamen no va a dar lugar a 

dudas en cuanto a los criterios, la ponderación que se hizo y el consecuente orden de 

méritos. Me pareció muy prolijo el dictamen y entiendo que tiene las condiciones para 

ser aprobado 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

                                                                 - Ingresa el consejero Suarez. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a María Laura Schuverdt y se 

eleva al Consejo Superior para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700-1838/23, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación simple número 2929 del Área 

Anatomía, Histología y Fisiología, que viene con dictamen de la comisión asesora 

interviniente con cuatro firmas. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Dado que solemos hablar de malas encuestas, en este 

caso quisiera destacar las excelentes encuestas de Francisco Speroni.  

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado en forma unánime. Se designa a Francisco Speroni Aguirre 

en el cargo que motiva las presentes actuaciones y se eleva al Consejo Superior para su 

confirmación. 
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 Corresponde considerar el expediente 700‐8994/22, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Asociado con dedicación simple número 1832 del Área 

Químicas Básicas, que viene con dictamen de la comisión asesora interviniente. 

 En este caso tenemos una ampliación de dictamen que es bastante detallada, 

pero la comisión omite repetir el orden de los candidatos. En el último párrafo hace la 

siguiente propuesta. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- En la ampliación están bien detallados los antecedentes 

de todos los candidatos/as. Entiendo que está en condiciones de ser aprobado. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado por unanimidad. Se designa a Pedro Marcos Civello y se 

eleva al Consejo Superior para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐7928/22, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple número 1889 de la 

División Química Orgánica, que viene con dictamen de la comisión asesora 

interviniente. Viene con la ampliación de dictamen oportunamente solicitada por este 

Cuerpo. Seguramente ustedes han podido analizarla. Se adjunta una ponderación y se 

adjunta también una grilla de puntajes. Y en la parte final, luego de esa grilla, propone: 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Keunchkarian. 

Sra. KEUNCHKARIAN.- Este es un concurso que viene con una segunda ampliación. 

 Algo que quiero aclarar con respecto al primer párrafo que la comisión asesora 

agrega a esta ampliación, donde en cierta forma alude a mi persona, porque habla de 
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una consejera que lo pidió, que aclara que los criterios fueron discutidos antes de la 

evaluación de los antecedentes, yo no tenía dudas de que eso haya sido así. 

 Tampoco dudé acerca de la experticia que tiene la comisión asesora para hacer 

la evaluación, ni tampoco había en la solicitud de ampliación un cuestionamiento 

acerca de los criterios que la comisión asesora tomó para hacer la evaluación. Está 

claro que eso es potestad de la comisión. 

 Lo que a mí me preocupaba y por lo que intenté bregar es porque el dictamen 

fuera contundente y con argumentos muy claros, de manera que cuando los 

participantes lo leyeran entendieran el orden de méritos que desencadenó ese análisis. 

 Entiendo que la comisión asesora hizo un esfuerzo grande, porque agregó una 

tabla con puntajes. Aunque no era ese el pedido. Pero entiendo el esfuerzo. Sin 

embargo, observo que lo que están haciendo es reiterar información y no aportar 

elementos nuevos. También entiendo que quizás esa sea sólo mi visión. Por eso quise 

remarcar en el concurso anterior del Departamento de Matemática lo detallado y claro 

que estaba el dictamen, a modo de comparación o de ver que es posible hacer un 

dictamen contundente. 

 Por respeto a los participantes. Porque me parece que no tiene sentido dilatarlo 

más y porque tampoco estoy cuestionando el orden de méritos  - eso en ningún 

momento fue así -, voy a solicitar que conste mi abstención en la votación de este 

expediente. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen.   

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos y  
                                                                   una abstención. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Juan Martín Giussi y se eleva al Consejo 

Superior para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐1560/23, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva número 967 del Área 
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Tecnología General, que viene con recurso jerárquico que interpone la concursante 

Florencia Hernández. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se eleva al Consejo Superior. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

c. Dictámenes de Consejos Departamentales 
Departamento de Matemática 
700‐7670/22‐0 UN cargo (294) de ADDS, Área Básica (concurso cerrado modalidad 
II). 
700-14870/18-0 TRES cargos (296, 301 y 1326) de ADDS, Área Avanzada, Dpto. de 
Matemática. 
Departamento de Cs. Biológicas 
700-3795/24-0 UN cargo (2086) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas. 
700‐624/23‐0 UN cargo (805) de ADSD, Área Cs. Farmacéuticas. 
700‐2827/24‐0 UN cargo (905) de ADDS, Área Bioquímica Clínica. 
700‐1872/23‐0 UN cargo (1580) de JTPDS, Área Bioquímica y Control de Alimentos. 
Departamento de Química 
700‐2152/23‐0 UN cargo (2345) de JTPDS, Área Fisicoquímica. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐7670/22, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 294 del Área Básica. Concurso cerrado modalidad II, que viene con dictamen 

del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

                                                                 - Se retira la consejera Barbiera. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Alina Martegani para ocupar el cargo que 

motiva las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700-14870/18, referente a concurso para 

proveer tres cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 296, 301 
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y 1326, del Área Avanzada del Departamento de Matemática, que viene con dictamen 

del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Romina Ramírez, Noemí Lubomirsky y Gisela 

Tartaglia en los cargos que motivan las presentes actuaciones. 

Corresponde considerar el expediente 700-3795/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 2086 del 

Área Ciencias Farmacéuticas, que viene con dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Jonathan Dubluk en el cargo que motiva el 

presente concurso. 

Corresponde considerar el expediente 700‐624/23, referente a concurso para 

proveer un cargo de Ayudante Diplomado con semidedicación número 805 del Área 

Ciencias Farmacéuticas, que cuenta con dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Nadia Villar en el cargo que motiva las 

presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐2827/24, referente a concurso para 

proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 905 del Área 

Bioquímica Clínica, que viene con dictamen del consejo departamental. 
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                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Posteriormente, Carolina Ruera interpone una impugnación al 

dictamen. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Señor decano: entiendo que la presentación debería ser atendida. En 

consecuencia, propongo devolver el expediente al departamento para que analice dicha 

presentación 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular el consejero Ruiz. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1872/23, referente a 

concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

número 1580 del Área Bioquímica y Control de Alimentos, que viene con dictamen 

del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a María Victoria Salinas en el cargo que motiva 

las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐2152/23, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2345 del 

Área Fisicoquímica, que cuenta con dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Antonela Canneva en el cargo que motiva el 

presente concurso. 

d. Conformación de Comisiones Asesoras 
700-4012/25-1 DOS cargos (291 y 1365) de ADDS, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. Cecilia SOTTILE renuncia a la comisión asesora. 
700‐2829/25‐1 UN cargo (868) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas. María Laura 
GARCÍA renuncia a la comisión asesora. 
700‐15184/18‐1 TRES cargos (237, 1019 y 1284) de JTPDE, Área Avanzada, Dpto. de 
Matemática. Irene DRELICHMAN renuncia a la comisión asesora. 
700‐15184/18‐2 TRES cargos (237, 1019 y 1284) de JTPDE, Área Avanzada, Dpto. de 
Matemática. Eduardo CHIUMIENTO renuncia a la comisión asesora. 
700‐3291/25-1 TRES cargos (234, 235 y 239) de JTPDE, Área Avanzada, Dpto. de 
Matemática. Francisco ARRIETA renuncia a la comisión asesora. 
700‐3291/25-2 TRES cargos (234, 235 y 239) de JTPDE, Área Avanzada, Dpto. de 
Matemática. Eduardo CHIUMIENTO renuncia a la comisión asesora. 
700‐3291/25‐3 TRES cargos (234, 235 y 239) de JTPDE, Área Avanzada, Dpto. de 
Matemática. Pedro MASSEY renuncia a la comisión asesora. 
 
Sr. DECANO.- Se pasa a considerar expedientes con solicitudes de renuncias a 

integrar comisiones asesoras en varios concursos. 

 Tiene la palabra la consejera Rodríguez Torres. 

Sra. RODRÍGUEZ TORRES.- Señor decano: propongo que se aprueben en bloque los 

pedidos de renuncia, porque se trata de consejeros departamentales o personas ya 

jubiladas. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra se va a votar la moción que acaba 

de formular la consejera Rodríguez Torres. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

5. Departamentos 
a. Matemática 
700-5076/24-0 Creación transitoria de un cargo (3131) de ADSD. 
700-2472/24-1 Prórroga de creación transitoria del cargo (2683) de JTPDS. 
700‐4020/20‐5 Prórroga de creación transitoria del cargo (2688) de JTPDS. 
700-4852/24-0 Prórroga de designación interina de Ana BUCHER en el cargo (2688) 
de JTPDS, Dpto. de Matemática (Asistente Departamental). 
700-4853/24-0 Prórroga de designación interina de Ana BUCHER en el cargo (2683) 
de JTPDS, Dpto. de Matemática (Asistente Departamental). 
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b. Física 
700-5101/24-0 Nueva conformación del Consejo Departamental (para conocimiento). 
700-4949/24-0 Asignación de renta del cargo (2589) de PTDS ocupado por Osvaldo 
CIVITARESE (Profesor Emérito).  
700-4951/24-0 Asignación de renta del cargo (2124) de PTDS ocupado por Horacio 
FALOMIR (Profesor Emérito). 
700-4952/24-0 Asignación de renta del cargo (1658) de PTDS ocupado por Carlos 
GARCÍA CANAL (Profesor Emérito). 
c. Cs. Biológicas 
700-5096/24-0 Designación de Eduardo PRIETO como Profesor a cargo del Despacho 
del Departamento. 
700-5093/24-0 Creación transitoria de un cargo (3132) de ADDS, Área Bioquímica 
Clínica. 
d. Química 
700‐2495/24‐1 Prórroga de creación transitoria de los cargos (3056) de AAR y (3057) 
de ADDS, Biblioteca y Museo de Química y Farmacia. 
 
Sr. DECANO.- Se pasa a considerar expedientes que provienen de los departamentos. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Señor decano: propongo que de no existir objeciones que 

formular, se aprueben de manera conjunta los expedientes del punto 5. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular el consejero Torres. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

                                                             - Se retira el conejero Archuby. 

Sr. SECRETARIO.- Respecto del expediente 700-5096/24, referente a designación de 

Eduardo Prieto como profesor a cargo, no se indica fecha límite. Me permito sugerir 

que el Consejo establezca una fecha a efectos de su constancia en la resolución 

correspondiente. 

Sr. DECANO.- ¿Le parece al Cuerpo adecuado que se establezca un plazo de tres 

meses o hasta que se dé la elección del nuevo Jefe? 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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                                                                 - Ingresa la consejera Barbiera. 

6. Secretaría de Asuntos Académicos 
700-5186/25-0 Solicitud de equivalencia de títulos. 
700-5292/25-0 Creación transitoria de un cargo (3134) de AAR, Área Extensión. 
700‐2177/25-1 Prórroga de creación transitoria de los cargos (3011 y 3012) de PADS, 
Dpto. de Química. 
700‐2181/25‐1 Prórroga de creación transitoria de los cargos (3015 y 3016) de JTPDS, 
Dpto. de Química. 
700-2186/25-1 Prórroga de creación transitoria de los cargos (3019, 3020, 3021 y 
3022) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-5276/25-0 Designación interina de Ángel SATHICQ en el cargo (3011) de PADS, 
Área Químicas Básicas, Dpto. de Química. 
700-5279/25-0 Designación interina de Silvana MATKOVIC en el cargo (3012) de 
PADS, Área Químicas Básicas, Dpto. de Química. 
700-5277/25-0 Designación interina de Carlos BAROLI en el cargo (3015) de JTPDS, 
Área Químicas Básicas, Dpto. de Química. 
700-5278/25-0 Designación interina de Eduardo GONIK en el cargo (3016) de JTPDS, 
Área Químicas Básicas, Dpto. de Química. 
700-5281/25-0 Designación interina de Macarena ALGAÑARÁS en el cargo (3022) 
de ADDS, Área Químicas Básicas, Dpto. de Química. 
700-5282/25-0 Designación interina de Romina VALENTI en el cargo (3019) de 
ADDS, Área Químicas Básicas, Dpto. de Química. 
700-5283/25-0 Designación interina de Lisandro CARAM en el cargo (3020) de 
ADDS, Área Químicas Básicas, Dpto. de Química. 
700-5284/25-0 Designación interina de Franco ROUCO en el cargo (3021) de ADDS, 
Área Químicas Básicas, Dpto. de Química. 
Dirección de Gestión Educativa 
700‐4968/24‐1, 700‐4968/25‐2, 700-4968/25-3 Solicitudes de exención de realizar 
actividades del curso de ingreso 2025 de la FCEx.  
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5186/25, referente a 

solicitud de equivalencia de títulos. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5292/25, referente a 

solicitud de creación transitoria de un cargo de Ayudante Alumno rentado número 

3134 del Área Extensión. 
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 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2177/25-1, referente a 

solicitud de prórroga de creación transitoria de los cargos de Profesor Adjunto con 

dedicación simple, números 3011 y 3012, del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐2181/25‐1, referente a 

solicitud de prórroga de creación transitoria de los cargos de Jefe de Trabajos Prácticos 

con dedicación simple números 3015 y 3016 del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2186/25-1, referente a 

solicitud de prórroga de creación transitoria de los cargos de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple números 3019, 3020, 3021 y 3022 del Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Señor decano: dado que son todos casos relacionados, 

propongo que se aprueben de manera conjunta los restantes expedientes. 

Sr. DECANO.- Ya que se hizo esta propuesta, quisiera aprovechar para aclarar que 

esto está en el punto 6 de la Secretaría de Asuntos Académicos simplemente con  

motivo de acelerar plazos, ya que había habido una desconexión entre el Departamento 

de Química, Personal y Secretaría. Pero, por supuesto, las propuestas vienen 
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consensuadas, con el aval del Departamento y están los recursos y la formalidad de la 

creación de cargos y demás requisitos legales. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Quisiera agregar que estos cargos implican un esfuerzo de la Secretaría 

Académica para que los cursos de Cibex del primer semestre alcancen un total de diez 

comisiones, lo cual entendemos que redundará en una mejora importante en la calidad 

de la enseñanza. 

Sr. DECANO.- Gracias, consejera. 

 Aprovecho también para comentar que hace aproximadamente un año había 

habido un programa de la Secretaría de Asuntos Académicos que fue presentado e 

incluía materias de matemática y de química para primer año con ese objetivo que 

comenta la consejera, que también tiene impacto en las bandas horarias. Y recuerdo 

que en aquel momento tuvimos que retirar esa propuesta debido a la incierta situación 

presupuestaria que no nos permitió garantizar que pudiéramos contar con los recursos 

para llevarla adelante.  

 Hoy estamos en condiciones de proseguir. Pero quería recordar que de algún 

modo la propuesta en que se enmarca esta creación de cargos había sido ya presentada, 

en parte aprobada y, luego, retirada debido a la situación que comenté. 

 Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el bloque propuesto por el 

consejero Torres. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar las respectivas propuestas?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar los expedientes 700‐4968/24‐1, 700‐4968/25‐

2 y 700-4968/25-3, referentes a solicitudes de exención de realizar actividades del 

curso de ingreso 2025 de la Facultad de Ciencias Exactas.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

7. Secretaría de Asuntos Estudiantiles 
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700-5343/25-0 Extensión de validez de trabajos prácticos. (Se trata en conjunto con el 
punto 9, Claustro de Estudiantes por la minoría, solicitud de extensión de validez de 
trabajos prácticos) 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5343/25, referente a 

solicitud de extensión de validez de trabajos prácticos. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Señor decano: es para solicitar si se puede tratar en 

conjunto con la nota que presentamos nosotros relacionada con el mismo tema, que 

incluye las materias que vencen en marzo y en agosto de 2025. 

Sr. DECANO.- Se refiere al punto 9. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobada. Se procede en consecuencia 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar sendas solicitudes?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Ingresa el consejero Archuby. 

8. Claustro de Estudiantes por la mayoría 
- Solicitud de redictado de la asignatura “Ámbitos de ejercicio farmacéutico 1”. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la nota del claustro de estudiantes por la 

mayoría referente a solicitud de redictado de la asignatura “Ámbitos de ejercicio 

farmacéutico 1”. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Como ustedes saben la materia en cuestión tuvo el año 

pasado un inicio bastante caótico ya que, primero, no se sabía si se iba a dictar o no. 

Luego, se demoró la asignación de profesores y, finalmente, se decidió hacer un curso 

intensivo, pero con comisiones solamente en horario de la tarde. Esto resultó en un 
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caos, porque otras materias ya habían establecido sus comisiones y los respectivos 

horarios. Entonces, muchos de los alumnos se vieron imposibilitados de cursar. Y no 

hay que olvidar a los alumnos que trabajan que tampoco pudieron anotarse por no 

haber una opción de banda horaria a la mañana. 

 Como consecuencia de la situación que acabo de describir hay muchos alumnos 

que, a raíz de eso, están atrasados en lo que respecta al plan de estudios de Farmacia 

2024. Esto impacta fuertemente en lo que es el progreso de los estudiantes. Por lo cual, 

considerando que se están creando más cargos para el dictado de esta materia, 

solicitamos que en la medida de lo posible el Departamento de Ciencias Biológicas  

considera hacer un redictado de la materia Ámbito farmacéutico I con Ámbito 

farmacéutico II, que se va a dictar este semestre, para que esos alumnos puedan 

regularizar su situación. 

 Si bien entendemos que los recursos son limitados, creemos que esta medida 

podría solucionar la problemática que se presentó el año pasado y que perjudicó a esos 

alumnos. 

 En resumen, la solicitud es enviar las actuaciones al Departamento de Ciencias 

Biológicas para que éste analice la posibilidad de llevar adelante ese redictado. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Nosotros estamos de acuerdo con el pedido. Pero también 

queremos recordar que el año pasado, cuando se presentó este problema, nosotros 

trajimos una propuesta al Consejo, la cual había sido previa al inicio de la cursada. 

Propusimos que se genere una comisión en otra banda horaria, eso fue girado al 

departamento y en ese momento no tuvimos respuesta. Después de comenzada la 

cursada con una sola banda horaria por la tarde hicimos otra propuesta para que se 

redicte la materia en este cuatrimestre junto con Ámbito farmacéutico II. Y esa 

propuesta también fue girada al departamento. 

 Por eso, nosotros vamos a acompañar esta propuesta, porque entendemos que es 

un problema por todos los argumentos que dio la consejera y que nosotros también 

dimos en su momento debido a la forma desorganizada en que se avanzó en la 
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implementación de esa cursada. Entonces, acompañamos la propuesta, pero no 

dejamos de recordar que la misma ya había estado antes y hasta el momento no ha 

tenido una respuesta 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la propuesta en el 

sentido de girar las actuaciones al Departamento de Ciencias Biológicas  solicitando se 

arbitren los medios necesarios.  

Sr. TORRES CASTAÑO.- Señor decano: se podría agregar el pedido de tener una 

respuesta por parte del Departamento de Ciencias Biológicas para la próxima sesión de 

este Cuerpo. 

Sr. DECANO.- Por supuesto, si es voluntad del Cuerpo se puede agregar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

10. Para conocimiento 
700-4930/24-0, 700-5179/25-0, 700-5307/25-0 Justificaciones de ausencias. Docentes 
del Dpto. de Física.  
700-4944/24-0, 700-5120/24-0 Justificaciones de ausencias. Docentes del Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-5274/25-0 Justificaciones de ausencias. Docentes del Dpto. de Química. 

                                                                 - Se toma conocimiento. 

Sr. DECANO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

                                                                 - Son las 11 y 37. 

 

                                                                 Gustavo A. López 
                                                                       Taquígrafo 
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ANEXO I 
 
1. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 
a. Licencias con goce de sueldo 
700-4877/24-0 Carolina RIPODAS en sus cargos docentes, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-5008/24-0 María Estefanía FARÍAS HERMOSILLA en sus cargos docentes, 
Dpto. de Química. 
700-5007/24-0 Lucía LAGRUTTA en sus cargos docentes, Dpto. de Cs. Biológicas. 
Se toma conocimiento. 
b. Licencias sin goce de sueldo 
700-4794/24-0 Darío VARGAS en el cargo (2580) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-4870/24-0 Macarena ALGAÑARÁS en el cargo (734) de AAR, Dpto. de 
Química.  
700-4772/24-0 María Alejandra RASILE en el cargo (1579) de JTPDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas.  
700-4549/24-0 Tirso VÁZQUEZ en el cargo (846) de JTPDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas.  
700-4578/24-0 Luciana RODRIGUEZ SAWICKI en el cargo (891) de ADDS, Dpto. 
de Cs. Biológicas. 
700-4665/24-0 Mauricio REYNOSO en el cargo (878) de ADDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-4714/24-0 Ana BENGOA en el cargo (2447) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-4947/24-0 Micaela QUEREDA CORSO en el cargo (917) de ADDS, Dpto. de 
Cs. Biológicas. 
700-5098/24-0 Mariela BAYÓN en el cargo (885) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-4910/24-0 Ana Clara SABBIONE en el cargo (1587) de ADDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-5185/25-0 María Flavia LUNA en el cargo (3118) de JTPDS, Dpto. de Química.  
700-5106/24-0 Magalí PASQUALONE en el cargo (2190) de JTPDS, Dpto. de 
Química. 
700-4840/24-0 Elizabeth CONTRERAS AGUILAR en el cargo (2262) de ADDS, 
Dpto. de Química. 
700-5065/24-0 Hernán COSTAL en el cargo (439) de AAR, Dpto. de Matemática.  
700-5068/24-0 Hernán COSTAL en el cargo (1937) de AAR, Dpto. de Matemática.  
700-5058/24-0 Walter BARÓN en el cargo (2422) de PADS, Dpto. de Matemática. 
Se toma conocimiento. 
 
2. Renuncias 
700-4752/24-0 Ana Claudia FLORES al cargo (856) de JTPDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-4597/24-0 María Florencia DEL PAPA al cargo (2135) de PADS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
Se aprueban (por unanimidad, 15 votos). 
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3. Designaciones interinas y suplentes 
700-4889/24-0 Paola SMALDINI en el cargo (857) de JTPDS, Área Microbiología e 
Inmunología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-4989/24-0 Tamara OBERTI en el cargo (1263) de PAsDS, Div. Química 
Orgánica, Dpto. de Química. 
700-4990/24-0 Candela MUTUBERRÍA en el cargo (3128) de AAR, Área 
Fisicoquímica, Dpto. de Química. 
700-4993/24-0 Nadia FAZZIO en el cargo (2928) de PADS, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
700-4441/24-1 Florencia COLLACCHIONI en el cargo (2657) de JTPDS, Área 
Básica, Dpto. de Matemática. 
700-5019/24-0 Néstor PÉREZ CHÁVEZ en el cargo (698) de ADDS, Área 
Fisicoquímica, Dpto. de Química. 
700-5043/24-0 Katherine MUÑOZ GARZÓN en el cargo (1067) de ADDS, Área 
Bioquímica Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3942/24-1 María Alicia CORRONS en el cargo (896) de ADDS, Área Biología, 
Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-4578/24-1 María Dolores GONZÁLEZ MACIEL en el cargo (891) de ADDS, 
Área Biología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-5047/24-0 María Victoria SALINAS en el cargo (1731) de JTPDS, Área 
Bioquímica y Control de Alimentos, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-5010/24-1 Sandra VAIRO CAVALLI en el cargo (2757) de PADS, Área 
Biología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-5058/24-1 Marcela KLADNIEW en el cargo (2422) de PADS, Área Básica, Dpto. 
de Matemática. 
700-5075/24-0 María Mercedes OLEA en el cargo (3033) de PADS, Área Básica, 
Dpto. de Matemática. 
700-7153/22-2 Ana Victoria DELFINO en el cargo (1709) de ADDS, Área Anatomía, 
Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-1535/24-1 Agustín ASUAJE en el cargo (1650) de ADDS, Área Anatomía, 
Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-4963/24-0 Vanesa SANZ en el cargo (1691) de PADS, Área E, Dpto. de Física. 
700-2203/24-2 Agustina ERREA en el cargo (1291) de JTPDS, Área Biología, Dpto. 
de Cs. Biológicas. 
700-5097/24-0 María INGHILTERRA en el cargo (3120) de JTPDS, Área Bioquímica 
Clínica, Dpto.  de Cs. Biológicas.  
700-3899/24-3 Lisandro CARAM (1303) de ADDS, Área Químicas de Correlación, 
Dpto. de Química. 
700-5106/24-1 Juliana ESTECHE en el cargo (2190) de JTPDS, Área Química 
Orgánica Básica, Dpto. de Química. 
700-4624/24-1 Iván BARRI en el cargo (2731) de JTPDS, Área Químicas de 
Correlación, Dpto. de Química. 
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700-5121/24-0 Nicolás KEPES en el cargo (3098) de PADS, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
700-5178/25-0 Diego PUNTIGLIANO MANEIRO en el cargo (1686) de PADS, Área 
E, Dpto. de Física. 
700-5215/25-0 Oscar GIORDANO en el cargo (172) de JTPDS, Áreas A y B, Dpto. de 
Física. 
700-5217/25-0 Juan Ignacio PICCININI en el cargo (1436) de JTPDS, Áreas A y B, 
Dpto. de Física. 
700-5248/25-0 Malena REYNA en el cargo (289) de ADDS, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
700-5234/25-1 María Paula COLOMBI en el cargo (185) de ADDS, Áreas A y B, 
Dpto. de Física. 
700-3840/24-1 Andrea PORTALES en el cargo (1578) de JTPDS, Área Biotecnología 
y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-4338/25-2 María Celeste VACHETTA en el cargo (2357) de ADDS, Área Básica, 
Dpto. de Matemática. 
700-4668/24-0 Leonardo RIAFRECHA en el cargo (3123) de PADS, Div. Química 
Orgánica, Dpto. de Química.  
700-4961/24-0 Alejandro ORLOWSKI en el cargo (1155) de JTPDS, Área 
Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 
Se aprueban (por unanimidad, 15 votos). 
700-5048/24-0 Susana MORCELLE DEL VALLE en el cargo (2241) de PTDS, Área 
Biología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-5174/25-0 María FAZZIO en el cargo (450) de AAR, Área Básica, Dpto. de 
Matemática.  
700-5147/24-0 Alan ETCHART en el cargo (2025) de AAR, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
700-5172/25-0 Ezequiel FIGUEROA en el cargo (448) de AAR, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
700-5173/25-0 Nicolás CAMPODÓNICO en el cargo (3027) de AAR, Área Básica, 
Dpto. de Matemática.  
700-5253/25-0 Valentino DI PIERRO en el cargo (1739) de AAR, Áreas A y B, Dpto. 
de Física. 
700-5252/25-0 Pablo GRIZZI en el cargo (1700) de AAR, Áreas A y B, Dpto. de 
Física. 
700-4988/24-0 Catriel RAMOS WAC en el cargo (3127) de AAR, Área 
Fisicoquímica, Dpto. de Química. 
Se giran a los respectivos Departamentos (por unanimidad, 15 votos). 
 
4. Prórrogas de designaciones interinas y suplentes 
700‐8493/22‐1 Cecilia SOTTILE en el cargo (2373) de JTPDS, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
Se aprueba (por unanimidad, 14 votos). 



41 
 

700-3791/24-1 Agustín MANZUR DE NARDI en el cargo (873) de ADDS, Área 
Anatomía, Histología y Fisiología, Dpto. de Cs. Biológicas. 
 
5. Bajas 
700-5131/24-0 Daniela D’ASCANIO en el cargo (1665) de PADS, Dpto. de Física. 
 
ANEXO II 
 
1. Comisión de Grados Académicos 
700-3472/24-0 Matías ROTELA s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx. 
700-4029/24-0 Víctor CASTAÑO RODRÍGUEZ s/inscripción en la carrera de 
Doctorado de la FCEx. 
700-3885/24-0 Amalia SALIMBENI s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 
FCEx. 
700‐8213/22‐4 Alejandra GONZÁLEZ HURTADO s/cambio de Codirector de Tesis 
Doctoral.  
700-5297/15-7 Annaly CRUZ SOTOLONGO s/baja en la carrera de Doctorado de la 
FCEx.  
700-4276/25-1 Denis LAJOINIE s/se le considere válido para el Doctorado el curso 
externo “Control biológico: principios generales y aplicación de biofungicidas en 
agricultura”. 
700-4317/25-1 Carla SOPRANO s/se le considere válido para el Doctorado el curso 
externo “Materia activa”. 
700-2141/25-1 Greilis QUINTERO GAMERO s/se le considere válido para el 
Doctorado el curso externo “Películas y encapsulados basados en biopolímeros. 
Fundamentos y aplicaciones”. 
700-5313/25-0 Marcela ZUCCALLI s/acreditación del curso “Optimización Dinámica 
en Macroeconomía” como válido para el Doctorado de la FCEx. 
700-5312/25-0 María Cristina AÑÓN y Ricardo ZAMPONI s/acreditación del curso 
“Aislados y concentrados de proteínas vegetales. Propiedades tecnofuncionales” como 
válido para el Doctorado de la FCEx.  
700-5314/25-0 Hernán SAN MARTÍN s/reacreditación del curso “Álgebra universal” 
como válido para el Doctorado de la FCEx. 
700-5315/25-0 Guillermo SILVA s/reacreditación del curso “Temas avanzados de 
Teoría cuántica de campos” como válido para el Doctorado de la FCEx.  
Se aprueban los despachos de la Comisión Asesora (por unanimidad, 15 votos). 
700-5311/25-0 Martín LAGARES s/se le consideren válidas para el Doctorado 
estancias de investigación llevadas a cabo en el Instituto Max Planck de Física de 
Munich (Alemania). 
 
2. Comisión de Enseñanza y Seguimiento 
Secretaría Ejecutiva 
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700-4654/24-0, 700-4897/24-0, 700-4898/24-0, 700-5000/24-0, 700-5001/24-0, 700-
5042/24-0, 700-5064/24-0, 700-5192/25-0 Solicitudes de equivalencias.  
700-4580/24-0 Solicitud de reconocimiento de materias optativas. 
700-4176/24-0 Incorporación de la asignatura “Introducción a la programación para 
ciencias” como optativa para la Lic. en Química. 
700-4856/24-0 Incorporación de la asignatura “El Laboratorio Bioquímico en 
enfermedades no transmisibles de alta prevalencia” como materia optativa para la Lic. 
en Bioquímica. 
700-4857/24-0 Incorporación de la asignatura "Control de calidad en el laboratorio 
clínico" como materia optativa para la Lic. en Bioquímica. 
 
3. Comisión de Investigaciones 
700-5144/24-0 Aval institucional al taller teórico-práctico “Insumos biológicos 
destinados al sector productivo hortícola: conceptos básicos, experimentación y 
evaluación a campo”.   


